
. ' REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION BL - 5202 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ajercicío de las atribuciones señaladas por el 
SePor Superintendente de Compañías, según Resolución 
N” 6053, de 22 de Tielembre de 1.976; 

CORBTDERANDO : 

Que el 21 de Agosto de 1,973 se ha etorgado 
ante el Rotsrito 2” de este Cantén Dr. Jorga Jara 8,, 
la eserítura liea da constitución de la Compañía- 
de Responsabilidad Limitada denominada  ''INMOBILIA - 
RIA CUATROB C,LIDA”; 

: Que al Ab. Xavier Amador R., debidamente - 
autorizado com aparece en dicha eserítura, ha pre- 
sentado tres copias notariales de la misas, colial - 
tando la aprobación de la constitución de le inálea- 
da compañía; 

Que consta de la misma escritura, que se ha 
dado ecunplimiento a los reoiisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTTCULO PRIMERO.- Avrober la constitución 
de la Compañía de Res- 

ponsabilidad Limitada denorinada "INMOBILIARIA CUA 
TROA C. LTDA”, cuyo domicilio es Salinas, con un se- 
pital social da CIRN MIL SUCRES, dividido en ciem - 
participaciones de un mil sucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publi- 
que por una sola vezs.en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Cali - 
nas, al extracto de la escritura pública de 21 de - 
Agosto le 1.978, que será elaborado por aste Despacho 
y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Notario 
2* de este Centón, al 

arrgen de la matríz de la escritura pública de A de 
Agosto de 1,9783, tome nota de haber sido aprobada me 
diísnte este Rasolución y siente razón de qu cum - 
miento, : 
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A * RERUBLICA DEL ECUADOR 

"+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el. stra 
dor de la de 

Salínas: a) Inscriba la refexrída escritura pública y 
esta Resolueión en el Rékistro Mercantil a mu estso, - 
de acuerdo eon el Art. 130 de la Ley de las y 
Art. 3* del D.S. N” 733 de 22 de Agosto de 1.975; y.- 
b) Cumpla com las demás prescripciones contenilas ; en 
la Ley ey de Rexistra y en el Art. 33 del Código de Co- 
merclo, 

firmada em la » COMUNIQUESE..- Dada " 
quil, e veíntio de tendencía de las en 

Senrtiembre de novesient 

     

  

PRTVEYO y firmó la Resolución que gutecede, 
el señor doetor Hugo Larrez "omero Intendente de Oem 
pañías en Guayaquil, an los veintiocho días dal 
do Septáaabre á novecientos setenta yoocho. 
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Esta —Resslución se ha inscríte es la motriz de la Censtitu 
   ade denemínada "“INMO 

fa.93 Ne-=55 del- 

sris, «381 1- 

p-echa.- 

Comparía de Fespensabilidad Lími 
A UATROB CT. LTDA, de fa, 90 Y 

Y 

¡RKogistre Meler til yytnetads baje el Ne- 
naa, a velnts de “ctubre de aíl 

   
   

     

    

   
isrador de la Prop dod Canton Sulinas


